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A D V E K T K N C I A O F I C I A L 

U » lef*». T «nandos i,ue hayan di» Infriarse en 
\m ¡knxrum O P I O I A I . K B se hnn dr mandar al Jefr Político 
.gyf f i i ro . por cuyo comlucto » r pasaran 1 loa Kdi lores de loa 
puelonado» periódicos. 

(Jto/eroVa it 8 4? ¿*rí/ <« 18B0.) 

pabtlca tudoM lo * d í a * excepto Ion d o m i n g o » 

VN e«ta capital, llevada 4 domicilio, i ' » o pesetas mensual*:» anticipadas; 
fuera' de ella v e o al me», • al trimestre, n semestre y aa'BO por un año. 

Se admiten suscrtpcionesen Madrid, en la Adminls'.rarióndel !« i lctín , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de eaU oapitil, directamente por medio de carta & la 
A lininiairaclún, coa inclusión del importe del tiempo de abono en sello.*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
i Instancia d» parle no pobre, se Insertarán oficialmente: 
mismo cualquier anuncio concerniente al STTÍCIO nacional qn« 
dimane de las mismas; pero laa de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta porcada linea le Inserción. 

-Vuiucro (suelto SO eéntlmaa tfe P « M i a 

ftStOCNCM DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

E\ Jefe Superior de Palacio me cornu

d a lo que sigue: 

ajjxcmo. Sr.: El Médico de Cámara de 

tenido en este día me dioe lo s lguieule: 

aExomo. Sr.: T e a g o el hooor de par 

ticipar i V . E. que 3. M. el R K Y (Q. D. G . ) . 

ySS. A.A. RR. continúan sin novedad en 

va importare salud. 

S. M. la Rrina. Regente ha seguido 

mejoran lo con rapidez, pudieudo hoy con

siderarse en franca convalece ac ia . » 

Lo que traslado á V . E. para su c o 

nocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guardo á V. E. muchos aílos. Palacio 26 

deEuero de 1891.—El Duque de Medina 

SMonl*.—Exorno. Sr Presidente del Con

e j o deMiaisIros.» 

Real decreto 

Ea el expediente y autos de competen
cia suscitada enlre el Gobernador c i v i l de 
la provincia de la Coruña y el Juez de ins 
trucción de Muros con mot i vo de la causa 
formada al A lca ldada Muros par supues
ta detenclóu arbitraria, de los cuales r e -
tulla: 

Que previa denuncia deducida por S i -

* ón Puentes ante el Fiscal de la Au dieu-

de la Coruua y aute el Gobernador de 

*lcba provinciacoutra D. Joaquín Fornán-

7 Martínez, Alcalde del distrito muni

d a de Muros, en virtud de la queso incoó 

* ° el Juzgado de instrucción del m ismo 

nombre la -iorreapondiente sumaria, con 

fecha 25 de Octubre de 1889, el Procura

dor D. Carlos Mourino, en nombre del e x 

i l a d o denunciante, presentó contra el 

**aunciado y anle el repetido Juzgado es-

•Mo documentado de querella cr iminal , en 

W se consignaban los siguientes hechos: 

Wmero , que su representado era consocio 

j •* wriando de consumos do aquel d i s 

to por lo q , i e s e referia á los anos econó

micos de t888-89 y siguientes hasta el 91 , 
0 0 0 D. Domingo Antonio Lutangul , según 

a s i l o había reconocido el Ayun tam i en 

to, y on especial dicho A lca lde por v a 

rios aotos i!i '.i i "> , eutre el los algunos afo

ros y dtf «rcutes edictos que con IQ V . ° B.° 

se habían fijado ul público; segundo, que 

con el expresado carácter de arrendatario 

e levó al Delegado do Hacienda de la p r o 

v incia la solicitud de que acompañaba 

copia, reclamando contra los hachos e j e 

cutados por dicho A lca ldo bou mot ivo de 

haber dlspuosto el embarque de ciertos 

artículos de consumo á bordo del ber

gantín Pa/juito, i pesar de las proles -

tas del arrendatario y do los cuales se 

hace mérito en la misma; tercero, que 

ea 14 de Octubre do 1889, hallándose su 

representado en el local do la A d m i n i s 

tración de consumos, se le acercó una 

pareja de la t'Guar lia c i v i l , y después do 

comunicarle vorbalmento laordeu dearres-

toque dijeron había sido dictada por el rofe-

rfrlo U e a M ^ te detuvieron y condujera:: 

pr.-so á la f.:isa Consitoria!, donde lo t u 

vieron detenido en la antesala nomo trein

ta minutos, l levándole al cabo de el los 

preso también al Juzga lo. Una Tea a l l í , y 

después de huberse «utorado el Juez del 

contouido de una comunicación, de que al 

parecer era portador uno de los individuos 

de la expresada pareja de la Guardia ci

v i l , recibió de aquel la orden verbal de 

quedaren l ibertad. En virtud de los h e 

chos apuntados, y después de aducir las 

demás consideraciones legales que estimó 

oportuuas en apoyo de que aquellos cousti-

tuian el del i to de del-nción arbitraria de

finido y penado en el art. 210 del Código 

penal, y del cual era autor responsable el 

referido A lca lde D. Joaquín Fernández, 

terminaba el escrito suplicaudo al Juzga

do procediese á lo que hubiere lugar con 

arreglo á derecho : 

Que admitida la querel la y unido á 

la causa testimonio del expediente a d m i 

nistrativo seguido ante la A lca ld ía de 

Muros sobro la Indicada defraudación de 

dereohos de consumos cometida por la 

trlpulacióu del bergantín Paquita, y d e 

más antecedentes relativos á la detención 

por el A lca lde del repetí lo arrendatar io , 

y practicándose por al Júzga l o las d i l i 

gencias que estimó necesarias; en tal e s 

tado el Gobernador, de acuerdo con l o 

Informado por la Comisióu provincia l , 

d i r ig ió oficio requiriendo de inhibición al 

Juzgado, lauto por lo que hacia al suma

rlo sobre detención arbitraria, cuanto á 

otro qne en el mismo Juzgado se seguía á 

di cha A lca lde do Muros sobre excesos ó 

abusos realizados por ol mismo cou mot i 

v o de la defraudación á que se referia el 

expediente administrat ivo, cuyo tes t imo

nio corre unido, según se ha hecho m é 

rito, al pr imero de los mencionados su 

marios: 

Que el Gobernador, estimando ambos 

sumarios relacionados y oonexos por ema

nar de unos mismos hechos, hizo ol r e 

querimiento extensivo á los dos cansas, 

fundándolo en las razones legales que 

oreyó oportuuas: 

Quo substinoiado el incidente, ".1 Juex 

dictó auto declarándose competente, á 

v ir tud de las razones en el mismo a l e ga 

das para conocer en los expresados suma

rios contra el A lca lde do Muros, le cuyo 

auto se apeló ante el Tr ibuna ' superior por 

el Ministerio público: 

Que admitida y tramitada la ape la 

ción, la Audiencia de la Corufia couf irmó 

el auto apolado on cuanto al sumario re-

fcrpni* i la detención i legal de! repetido 

I D. Simón Fuentes, revocándolo por lo 

| que respectaba al otro que se seguía * o -

| bro abusos ó excesos denunciados como 

imputables al expresado A lca lde de Muros: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 

Informe de la Comisión provincial , insis

tió en su requerimiento respecto al suma

rio tojhra detención arbitraria, resultando 

de todo lo expuesto el presente coull icto: 

Visto el art. b.° del Real decreto de 8 

' de Septiembre de 1887, que dice: « L o s 

1 Gob-rnad «res, oí las las Comisiones pro

vinciales, harán los requerimientos de in

hibición á los Jueces ó Tr ibunales que 

estén conociendo del asunto, y sólo cuan

do unos ú otros procedan por delegación 

se d ir ig i rán aquéllos al Tr ibunal de le 

gante : » 

Considerando: 

1.° Que el Gobernador de la Corufia, 

al requerir de inhibición al Juzgado de 

Muros, hizo extensivo su o f l ; io , no sólo al 

sumario sobre detención arbitraria de Don 

Simón Fuentes, sino al que también se 

seguía en el mismo Juzgado re lat ivo á los 

, abusos ó excesos cometidos por el A lca lde 

de la mencionada vi l la, con mot i vo del 

embarque de ciertas especies sujetas al 

adeudo de consumos en el bergautiu Pa-
quito, no obstante la oposición manifesta

da por parte del arrendatario. 

2.° Que según jurisprudencia constan

te, no T¡e en l i eu lo cumpl ido el texto del 

articulo o.° del Real decreto de 8 de Sep

tiembre do 1887. en lauto que por la A u 

toridad gubernativa no ge dirija espscial 

requerimiento en cada uno do los asuntos 

do que conozca la jurisdicción ordinaria, 

sin que sea bastante á subsanar dicha fal

ta en el procedimiento la mayor ó menor 

relación que puedan tener entre si al efec

to do substanciarse dos neg )cios en un 

solo incidente de competenoia. 

3.° Que en tal supuesto la iudicada 

omisión por parte del Gobernador c i v i l de 

la Cortina impl ica un vic iosubstaocial en 

el procedimiento que Impida, por ahora, 

la resolución del conll icto: 

Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Esta lo «n pleno; 

En nombro do Mi Augusto Hijo el l i a r 

D. Aifouso X I I I . y como R K I N A . l lagante 

del Re ino , 

Vengo un declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á d e c i l i r l a , 
y lo acordado. 

D a l » Palacio ¿ caloroo do Enero de 

mil ochocientos noventa y uno. 

M A R Í K C R I S T I N A 

Kl Presidente del Consto de Ministros, 

Antonio Cánovas del Cast i l lo 

MINISTERIO DE ESTADO 

K X P O S I C 1 Ó H 

S E Ñ O R A : El día 10 de Mayo del ano 

últ imo, dehi lamento autorizado, firmó en 

I Bayona el Presidente de la Delegación es-

' pañola en la C «misión internacional do 

los Pirineos, en unión del Presidente de la 

Delegación francesa un Convenio que t i e 

ne por objeto la represión del contratando 

en el Bidasoa. 

Este acuerdo debe autorizarse y publ i 

carse oportunamente por ambos Gobiernos 

y noreste mo i l vo el Ministro que suscribe 

tiene la honra de someter á la aprobación 

de V . M- ol adjunto ptoyeclo de decreto. 

Palacio 10 do Enero de 1891. 

S E Ñ O R A : 

A L. R. P. de V . M. , 

Ca r l o s O ' D o n e l l . 

Real decreto 

Por cuanto el día 10 de Mayo del i S o 

últ imo, se firmó en Bayona por el Preal— 
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dente de la Delegación española de la Co
misión internacional de los Pirineos y el 
Presidente de la Delegación francesa de 
la misma comisión, uu Convenio que tie
ne por objeto asegurar la represión del 
contrabando en el Bidasoa, cuyo texto l i 
teral es el s iguiente: 

El Gobierno de S. M. la R R I N A Regen

te de España, y el Gobierno de la R e p ú 

blica francesa, queriendo asegurar la r e 

presión del contrabando en el Bidasoa, 

han decidido y convenido lo siguiente: 

Art ículo 1.° Las mercancías ó p ro 

ductos expedidos de uno i otro país por el 

camino de hierro continuarán pasando por 

el puente internacional de Bidasoa, con

forme á los reglamentos de Aduanas y á los 

convenio* v igentes en ambas naciónos. 

A r t . 2.° Las mercancías ó producios 

que se expidau de una ri otra nación por 

el puente de Behobia, ó por cualquier 

otro punto debidamente autorizado cuya 

procedencia sea de transito, de depósito, 

ó de admisión temporal, como asimismo 

las mercancías y productos e xpe l í ios do 

uno á otr » país con primas ó devolución 

de impuesto! interiores de consumos, yen 

do por el lo acompañadas de du 'umeulos 

de Aduanas ó do impuestos, presentarán 

estos eu el momento «le la l lagada al otro 

país de las mercancías y producios y de 

su entrega eu la Aduana, al visado de la 

misma. 

En lu excoriación c< mií:i ó simple de 
una nación á otra se expedirá certificado 
de salida para las expediciones de tejidos, 
sombreros de fieltro, pasamanerías, bísit-
teria falsa, calzado de piel y frutos c o l o 
niales (azúcar, cacao, cafe, cauela, c lavo 
de especia, pimienta y l é ) , quedando e x 
cluidas de esta formalidad las domas 
mercancías. El certificado de que .-se tra
ta, so remi ' i rá por la Aduana exportado
ra á la de destino, por medio del risado 

en un cuaderno de registro, si la expedi
ción se verifica por el puente de I H i o b i a 
y devo lv iendo á la Aduana de salida la 
lista numerativa del cargamento ai la 6X-
peuición se hiciera por barco. 

A r t . 3.° Los barcos que transporten 
mercancías ó productos do una or i l la á 
otra del Bidasoa, no podrán atracar, ni en 
uno ni en otro país, más quo á los punios 
que para e l lo estén habilitados por la Ad
ministración respectiva. De estas habilita 
clones, asi como lo la supresión de la? que 
antes pudiesen b I:• r sido concedidas, se 
dará noticia á la Aduana del otro país cuu 
och..- días de anticipación. 

A r t . 4.° Las citadas embarcaciones so 
matricularán en la A lca ld ía á que c o 
rresponda el domic i l io desús propietarios 
y l levarán un número do orden pinta lo 
en el costado, como también el listón pres
crito en el art. 1.° del Convenio de pesca 
de do Eiu-ro de 1888. (De color amar i 
l lo las embarcación s españolas y lia azul 
las fraucesas. 

A r t . 5.° Los Alca ldes de las respect i
vas local idades de ambos países formaráu 
y cambiarán entre si «as listas duplicadas 
de estas embarcaciones. 

Ar t . 6.° E l patrón irá provisto a l a sa
l ida de una lista comprensiva de todas l i s 
mercancías embarcadas, cuyo documento 
someterá al visado y conformidad de la 
Aduana exportadora presentándolo á la de 
destino, como también á los Jotes de las 
falúas de Aduanas que reconozcan el bar
co duraute su marcha, según lo que más 
a l e l an t e se prev iene. La expresada lista so 
devo l v e rá á la Aduana de sal ida por la de 
eu Irada, conforme se dispone en el art. 2.° 

A r t . 7.° Las visitas del barco durante 
su marcha podrán hacerse por las Adua
nas de cada país, por si solas, cuando las 
embarcaciones pertenezcan al mismo; pero 
si pertenecieren al otro y se considerara 
necesario hacer el reconocimiento, deberá 
solicitarse el concurso de la Aduana e x 
tranjera, para proceder de acuerdo con 
ella ¡correspondiendo en este caso lad i rec -
ción de la operación á la Aduana del país 
á que corresponda el barco que deba reco
nocerse. 

A r l . 8.° En el caso en que resulte pro

bada, sea por una Aduana ó por ambas, la 

comisión de una falta, se perseguirá al 

buque delincuente por la Administración 

del país á que pertenezcan y según las le

yes y reglamentos especiales del mismo. 

Esta disposición no deroga los precep

tos generales de la legislación internacio

nal ; y por lo tanto, todo barco estacio

nado en las aguas de uno de los dos países 

quedará sometido á la jurisdicción del mis

mo con arreg lo á los Tratados vigentes. 

Ar t . 0.° N inguna embarcación, excep

tuando las mencionadas en el párrafo se-

guedo del precedente articulo, podrá es

tacionarse en el curso del rio ni abordar 

á otros puntos quo los autorizados para 

e l lo , según lo dispuesto en el arl. 3.°., 

bajo pena de procedimiento incoado por la 

Autoridad de uno ó de otro país que haya 

hecho constar la infracción. 

A r l tO. El transporte por barco de un 

punió á olro de la misma ori l la so regirá 

por los reglamentos vigentes en el pa;s á 

que la or iKa pertenezca, y eu conformidad 

para ambos de las prescripciones del ar 

t iculo 0.°; pero las mercaucias especifica

das en el ar t . 2.° no podrán circular en 

barco durante la noche. 

A r t . 11 . Las infracciones de las d i s 

posiciones precedentes se perseguirán y 

castigarán según las leyes y reglamentos 

propios de cada país. 

A r l . 12. Las Aduanas de Irún y de 

II laya centralizarán todo cuanto eu lo 

relat ivo \ los casos previstos en ol presente 

reglamento se. refiera á sus respectivos na

cionales, y cambiarán entre si los c omu

nicaciones útiles al servic io do cada país. 

A r t . 13. El presento Conveuio tendrá ! 
val idez durante (res años, y continuará ; 
siendo obl igator io de año en año, has'a 
que una de las dos partes contratantes 
haya hecho conocer con un año do ante
lación el propósito do hacerlo cesar en 
sus efectos. Queda derogado el acuerdo 
do 1872. 

En fe de lo cual, el Sr. Marqués de 
Acapulco, Ministro Plenipotenciario. Pre
sidente de la Delegación Española de la 
Comisión Internacional de los Pirineos, y 
el Sr. Ordega, Ministro Plenipotenciario, 
Presidente de la D'dogación Francesa de 
la Comisión Internacional de los Pir ineos, 
debidamente autorizados por sus respecti
vos Gobiernos, han redactado el proseóte 
Conveuio que han firmado y revestido de 
los selles de sus armas. 

Dayoua 10 de Mayo de 1890. 

Por tanto, tomaudo eu consideración 
las razones que Me ha expuesto mi Minis
tro de Estado, y de acuerdo C O D el pare
cer de l Consejo de Ministros, 

V e n g o en resolver que el presente 
Convenio se observe y cumpla puntual 
monteen todas y cada una de sus partes. 

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mi l ochooieutos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 
El MinUlro •<? £sUd«, 

Carlos O 'Dono l l 

M I N I S T E R I O DE L A GOBERNACIÓN 

Circular 

Como la formación general del nnevo 
Conso y sus rectificaciones, asi como las 
elecciones recientes de Diputados prov in
ciales, las operaciones prel iminares de las 
próximas elecciones generales de Diputa
dos á C o r f ? , y aun en algunos Municipios 
las parciales de Concejales, tienen hoy 
absorbida la atención y actividad de las 
Juntas municipales y provinciales, fuera 
fácil que pudieran darse al o l v ido otras 
disposiciones de índole electoral también, 
que si no envuelveu igual carácter de pe-
rentorieda 1 y apremio, deben, siu embar
go , cumplirse en plazos que la ley señala 
dentro del presente mes. La más impor
tante de estas disposiciones es la referente 
á la revisión y rectificación de listas para 
la elección de Senadores. 

Los artículos 2 5 y siguientes de la ley 
de 8 de Fehrero de 1877 prescriben que 
durante los veinte primeros días del ac
tual mes todos los Ayuntamientos han de 
tener oxpueslas al público bis listas rec-
t ideadas do los capitulares y mayores con
tribuyentes que han de tener derecho á 
votar los compromisarios. Muy prevlsora-
mente tiene ordenado la ley que esta ope
ración se practique todos los años á fin de 
que las listas se hallen perfeccionadas y en 
condiciones de poder servir para las e l ec 
ciones que puedan ó deban hacerse duran
te ol periodo en quo r igen. Cierto que las 
listas quo han de utilizarse para las e l e c 
ciones generales de Senadores en 15 de 
Febrero próximo, son las quo se rectifica
ron eu 1890, puosto que eu dicho año so 
dictó el decreto do convocatoria, y además 
la volacióu de compromisarios el día 8 del 
propio mes de Pobrero próximo, no podría 
hacerse en la mayoría de los pueblos sino 
acudiendo á las listas d*l citado año 1890 
con las restricciones señaladas en la Real 
orden dictada en X de Julio de 1881, de 
acuerdo con el Consejo de Estado en 
pleno. 

Uuicaraento cabe y so debe introducir 
excepción en esle. particular respecto de 
aquellos Ayuntamientos en que las listas 
hubieran quedado definitivas por no ha
berse presentado reclamaciones en los 
veinte días primeros del presente Enero, 
ó en que las reclamaciones formuladas 
hayan sido resueltas por los Ayuntamien
tos y sus acuerdos resultaren firmes y eje
cutoriados antes del 7 de F e l r o r o , pues no 
hay entonces razón a l ;uuo que impida 
util izar las nuevas listas. 

Con estas adverteucias que hago á 
V . S.. quedaráu desvanecidas las dudas 
y dificultades que puedau suscitarse res
pecto del particular, y conviene que por 
medio del Boletín oficial las ponga en 
conocimiento de todos los Ayuntamientos 
de esa provincia, á fin de que las tengan 
muy en cuenta, tanto para el oportuno 
cumpl imiento del art. 2 5 y siguientes de 
la ley de 8 de Fehrero de 1877, cuanto 
para la práctica de las operaciones rela
cionadas con la próxima elecoión de S e 
nadores convocada por Real decreto de 
2 9 de Diciembre últ imo. 

De Real orden lo d igo á V . S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 10 de Enero de 1891 . 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Secretaria.—Negociado 1 • 

E l e c c i o n e s d e S e n a d o r © ! 

C I R C U L A R 

En el B O L E T Í N O F I C I A L de 30 d> ^ 

eiembre últ imo, 3e publicó el Real d e ^ 

convocando á elecciones do SenaiW 

nara el día 15 de Febrero del prí¿¡J 
id, y conforme á lo d i s n ^ 
sloral de 8 de P e b r e ^ 

1877, cuyos artículos relativos á los 
le elección de Compromisarios y ^ 

año. 

En su virtud 

en la l ey Eloc 

I 

d 

dores, se insertaron on el B O L E T Í N núm^ 
ro 11 dol día 13 del actual, para C O Q ^ 
miento de los Sres. Alcaldes y samj. 
exacto cumpl imiento; he creído de rali*, 
ber 11 amar la atención sobre los puo»^ 
siguientes: 

Pr imero. Cumpliendo lo man.l&do q 

Real orden del 10 del corriente, quo retu-
ficada publica la Gaceta de ayer , y $ 9 í e . 
produce en el présenlo número, laeleceiói 
de Compromisarios se efectuará el domia» 
go 8 de Febrero próximo. 

Segundo. Coincidiendo en dicho dii 
esta elección con las operaciones de c!i¿ 
ftcación y declaración do soldados. i « . 
dráu preseuto los Sres. Alcaldes la Rej 
orden do 2 2 del actual, publicada ea i 
B O L K T Í N del día 24 , y <»n la cual resoé 
ven las dudas y dificultades que en i 
cumplimiento de las leyes Electoral fc 
Senadores y de Reclutamiento pudiera 
surg i r . 

Tercero . Terminada la elección i» 
Compromisarios, se extenderá un acta, d« 

la que se harán copias autorizadas, entre-

gán lose una á cada Compromisario de lot 

elegidos, á fin de quo les s irvo de creden* 

c ial , remit iendo otra á la Excma. Dial" 

tación provincial y la otra á este Gobiet* 

no c i v i l , quedando la or ig inal archivadi 

en el A untamiento respectivo. 

Cuarto. El día 13 de Fehrero deberte 

hallarse en esta capital los Sres. Compro 

misarios e legidos con las certificado»* 

respectivas de sus nombramientos, "P>* 

presentarán en la Secretaria de la Exce

lentísima Diputación provincial. 

Quinto. El día 14, á las diez de *« 
mañaua, se reuuiráu los Sres. Compro

misarios con los demás Sres. Vocales J« 

la Junta para el nombramiento de Seo** 

dores, eu el local que se designará »» 

efeslo, para proce lor á la constitución di 

la Mesa interina, nombramiento de 1» <**" 
Unitiva y demás operaciones preüna' 0 '" 

res á la elección de Seuadores; y 

Sexto. Haciendo uso de las atribucio

nes que me concede el art. 37 de 1» 

designo el salón de sesiones del Pal» 6 1* 

de la Excma. Diputación provincial coca* 

local donde se han de celebrar todos 1°* 

actos de la citada elección. 

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, 

al efectuar la elección de Comprolni$* r ' 9 , , 

se ajusten estrictamente á las preseflp 

ciones legales y á la más severa imP*'" 

c ia l idad; debiéndoles advert ir , que s i 1 " 

guna duda tuvieran respecto de c u a l q 0 ^ 

extremo, acudan á este Gobierno o p 0 ^ " 

ñámente, en la seguridad de que 8 e t ^ | 

atendidas y resueltas cuantas consult*' 

hagan, habiendo acordado, para P r c T ¿ J f j 
las dudas que puedan surgir respe* 5 1 0 

número de Compromisarios que cada p ^ 

blo e l i ge , publicar á continuación un 

tado en que se fija dicho número, 

arreg lo á la l ey . 
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por últ imo, espero de los Sre9. Alcal 

des, 1 u e P ° r e ' m e ^ i o m ^ 8 Wcil y rápido 

te í irvao eomunioarme los resultados ob 

tenidos en la repetida elección; en la i n 

teligencia de que la más leve falta será 

objeto de responsabilidad. 

Madrid 26 de Enero de 1891 .=E I Go

bernador. Federico Sánchez Bedoya. 

Ayuntamientos de la provincia 

P U E B L O S 

NÚMERO 

DE 

Concejales 

Ndmero 
de 

Comprom 
rio» para 
nadores 

••.•<••; . 
elegir 

P U E B L O S 

Ndmero 
Ndmero de 

Compromlsa-
d e ríos para Se-

•adores qee 
corresponde 

Concejales elefir 

AjaJvir 
Alameda del V a l l e . . . . 6 
Alcalá de Henares 17 
Aloobendas 
Alcorcé u 1 
\ldea del Fresno 0 
Algete 9 
Alpedrete o 
Ambite " 
Anchuelo 6 
Aranjuez I& 
Aravaca 6 
Arganda i t 
Arroyomoliuoa 6 
barajas y A l a m e d a . . . 9 
Batrea 0 
Becerril 7 
Belmoote de Tajo 9 
Berrueco 6 
Berxosa 6 
Boadilla del Monte 7 
Boalo 6 
Braojos 6 
Brea 8 
Brúñete 9 
Bul trago 7 
Bustarviejo 9 
Cabanillas de la Sierra. 0 
Cidalso 9 
CamarmadeEsteruelas. G 
Campo Real 9 
Can.ueia 7 
Canillas 6 
üanillejas 6 
Carabanchel A l to 9 
Carabanchel Bajo 9 
Carabaña 9 
Casarrubuelos 0 
Cenicientos 9 
Cercedilla 7 
Cervera de Bui t rago . . . 6 
Ciempozuelos 10 
Cübeía , 6 
Collado M e d i a n o . . . . ' . ! 6 
Collado Vil lalba G 
Colm*uardel A r r o y o . . 6 
Colmenar de Ore ja . . . 13 
Coiraenarejo 6 
Colmenar Viejo 12 
Corpa 7 
Coilada " 0 
Cubas ........... 6 
Gtanartfa. 8 
C b i p i n e r i a . . . . 8 
Chinchón 12 
^ ° t t a de la S i e r ra ! . " ! ! 6 
u »ganzo 7 
| l Álamo ! ! 7 
' ¡Escor ia l " 7 
g Molar y 
21 Pardo y 
l\ Prado (V i l l a d e l ) ! ! " . 10 

Vellón 7 
^ t r emerá . . g 
; ' « n e d i l l a s . . . ' ! ! ; ; * ' * 6 
p r e s Q o de Torote 6 
í > n ? a r r a l 10 
^•n labrada 10 
5 «w «ne . . l S oa 7 
2ptWueña .! 9 

5 » r 8»nU 5 
^ n u i í a ¿ 

Gascones. . . . ' l 

^ • r r a m a . . ! ! ? 

s ^ j o ; 5 
2 o r c » J u e l o . . . . 1 
5 0 r l M e z a . . . . ? 
B ° y ° d e Manzanares! ! 

Humanes 
La Aeeveda 
La Cabrera * 
La Hirae la . . . . . 
La Olmeda de la C e 

bol la 
La Serna 
Las Rozas 
Leganéa 
Loeches 
Los Molinos 
Los Sontos de la H u 

mosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Majadahonda. 
Manjirón 
Manzanares el R e a l . . . 
Meco 
Mejorada del C a m p o . . 
Mirallores de la Sierra. 
Montejo de la S i e r ra . . . 
Moraleja 
Moralzarzal 
Morata 
Móstoles 
Navac^rrada 
Nava lagamel la 
Navalafueute 
Navalcarncro 
Navarredonda 
N i v a s de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Bazlán 
Orusco 
Oteruelo del V a l l e . . . . 
Paracuellos de Jarama. 
Paredes de Bu i t r ago . . . 
Parla 
Patones 
Pedrezuela 
Peí ayos 
Perales de Tajuíía 
Pini l la del Va l l e 
Pezuelu de las Tor res . . 
Pinto 
Pinuécar 
Pozuelo de A i a r c ó o . . . 
Pozuelo del Rey 
Pradeña 
Puebla de la Mujer 

Muer ta . . . 
Qui jorna. . . . 
Ra8oafha 
Redo "fía 
Rtbatejado 
Ribas 
Robledi l lo de la Ja ra . . 
Robledo de C h á v e l a . . . 
Robr .gordo 
Hozas de Puerto Real . 
San Agustín 
San Femando 
Sau Lorenzo 
San Martín d»> la Vega . 
Sao Martín de Va lde 

iglesias 
San Sebastián do los 

Reyes 
Santa María de la Alr .-

meda 
Santorcaz 
Serrada 
Serranil los 
Sevi l la la Nueva 
Sleteiglesiaa 
Somosíerra 
Taiamauca 
T ie lmes 
Titulcia 
Torrejón de A r d o z . . . . 
Torrejón « l e la Calzada. 
Torrejón de Ve l a s co . . . 
Torrelaguua 
Torrelodones 
Torremocha 
Torrea 
Valdaraccte 
Va ldeavero 
Va lde laguua 
Valdemauco 
Valdemaqueda 
Va ldemor i l l o 

6 
6 
6 
0 

G 
0 
7 

I I 
8 
fi 

8 

? 
6 
8 
G 
6 
8 
7 
9 
7 
6 
7 

10 
9 
6 

0 
o 

ú 
o 
o 
7 
G 
8 
G 
7 
6 
9 
0 
7 
6 

9 
0 
7 

10 
G 
9 
7 
6 

G 
G 
7 
0 
G 
6 

í 
7 
7 
G 
G 

11 
7 

11 

9 
6 
9 
6 
9 

lü 
6 
6 
7 
9 
6 
7 
G 
6 
9 

P U E B L O S 

Número 
Ndmero de 

Compromisa-
. ríos par» Se-

«dores qoe 
eerrespoade 

Conreóles elegir 

Valdemoro 
Va ldeo lmos 
Taldepié lagos 
Valdetorres 
Va ld i l echa 
V a l verde 
Val lecas 
V- ' l i l la de San Antonio . 
Venturada 
V i cá l va ro 
Vi l laconejos 
V i l l a l v l l l a 
V i l l amao ta 
V i l l amat i l l a 
V i l l amanr ique 
VUlanueva do la Ca

ñada 
V i l lanucva del Pa rd i 

l lo 
V i l l anueva de Perales. 
V i l l a r del Olmo 
V i l l a re jo de Salvanés. . 
V i l l a v e rdc 
V i l lav ic iosa de O d ó u . . 
V i l l av i r ja 
Zarzal ejo 
Madrid 

10 
6 

i 
7 
9 
6 

10 
6 
6 

9 
9 
7 
6 
7 
6 

11 
9 
9 
G 

so 
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Sesión de 9 de Enero de 1891 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D. Josft 
D B L A P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Arroyo .—Brioues .—Cembora in Espa

ña.—Di3zGonzá lez .—Fernáudez Morales. 
—Font .—Gal vez H i lguin.—García A ram-
buro.—García Gordo.—García Marchan
te .—López Gonz i l ez .—Mart in Corra l .— 
Martínez Esco lar .— Matbet .— Mo l ina .— 
Neg ro .—Pu l i do . — R o s a . — Sáoz. — Borra-
l io (Secretar io ) . 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta do la an
terior. 

Dada cuenta del despacho (ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio de la i n 
misión de flacien la, participando haberse 
constituido y nombrado Presidente al s e 
ñor Martínez Escolar, Vicepresidente al 
S r . Gal vez Uolguin, Secretario al señor 
Diez González é individuo de la Comi
sión provincial al Sr. Gal vez Holguin. 

Quedar euterada de un oficio de la Co
misión de Fomento , participando haber 
nombrado Presidente al Sr. Moral, Secre
tario al Sr. López González é iudividuo 
de la de personal al Sr. Arroyo . 

Remi t i r al pueblo de Lozoya los de 
siufectaules necesarios para combatir la 
epidemia diftérica. 

Autorizar al Sr. Tenieute de Alca lde 
del distrito de la Inclusa para que esta
blezca dos Colegios electorales eu la I n 
clusa y Colegio de Maternidad para la 
próxima elección de Diputados á Cortes 

Autorizar al Sr. Teniente de Alca lde 
del distrito del Hospicio para que esta
blezca en dicho establecimiento un Co l e 
g io electoral . 

ídem al del distrito de Palacio para 
establecer en éste de la Diputación un Co 
leg io electoral. 

Quedar euterada de un oficio de la 
Comisión de Gobernación, participando 
haber nombrado Presidente al Sr. F e r 
nández Argente , Secretario al Sr. García 
Lomas é indiv iduo de la d6 Personal al 
Sr. Rosa. 

Quedar enterada de que el Sr. Yáñez 
ha empezado á usar la liceucia que se le 
concedió. 

A propuesta del Sr. Presidente, ae 
acordó que durante la ausencia del señor 
Yánez desempeñe interinamente el cargo 
de Secretario el Sr. Sáez. 

El Sr. España dio cuenta á la Corpo
ración del fallecimiento del Sr. D. Ramón 
Rojo y Al ies , Diputado provincial que ha 
sido hasta el 31 de Diciembre ó", l imo ; d e 
dicó sentidas frases á la memoria del fina
do, y propuso que uua comisión de seño
res Diputados asistiesen en representación 
de todos á la conducción del cadáver. 

Así se acordó por unanimidad. 
El Sr. Presidente propuso, y la D ipu

tación acordó, que dicha Comisión la 
constituyan el Sr. Pérez Neg ra y . los D i 
putados del distrito que representó el s e 
ñor Rojo Al ies . 

En este momento ocupó el Sr. Sáez el 
puesto do Secretario en la Mesa. 

Seguidamente so dio lectura del dicta
men emit ido por los Sres. España y Ar ro 
yo acerca do las cuentas del material , y á 
propuesta del Sr. Pul ido quedó dicho d ic 
tamen sobre la mesa hasta la sesión del 
lunes próximo. 

Entrando en la orden del día, se acor
dó, á propuesta del Sr. Rosa, que pasen á 
Informe de la Comisión de Fomento todos 
los acuerdos referentes á este ramo, adop-
tados por la Comisión provincia l . 

De conformidad con un dictamen de 
la Comisión de Beneficencia acerca de la 
proposición verbal presentada en una se
sión auterior por el Sr. García Lomas, se 
acordó crear una visita especial del d e 
partamento de ilemoules d>-l Hospital pro
vincial y manicomio?, y que la elección 
para este cargo recaiga en un Vocal de la 
Comisión de Beneficencia. 

Terminada la orden de ! día se levan
tó la sesión, señalando el Sr. Presidente 
como orden del día para la próxima los 
acuerdos de la Comisión provincial re fe
rentes al ramo de Gobernación y un dic
tamen de la Comisión de Beneficencia 
acerca de la subasta de oarne. 

Sesión de ¡O de Enero de 1891 

P R E S I D E N C I A D E L . SR. D. J O S É 

D B L A P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 

Brion«3.—Diez González .—Fernáudez 
Argente .—Fernández Mora l es .—Font .— 
Gálvez H o l g u m . — García A ramburo .— 
García Gordo.—García Lomas. — Garf ia 
Marchante .—Gui l l en .—M irtin Berganza. 
—Mart ínez Esco l a r .—Mo l ina .—Neg ro .— 
Pu l i do .— Rodríguez Port i l lo . — Rosa .— 
Sáez (Secretario inter ino ) .—Borra l lo ( S e 
cretar io ) . 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el Sr. López 
Gouzález no podía asistir á la sesión por 
ocupaciones urgentes. 

Remit i r al pueblo de Cabanillas de la 
Sierra los desinfectantes solicitados por el 
A l ca lde . 

Quedar enterada de una comuuioaoióu 
de la Comisión del Personal, participan
do haberse constituido, y nombrado Se
cretario al Sr. D. Luid Lorenzo Martin 
Corral . 

Entrándose en la orden del día seaoor • 
"'i 

file:///ldea
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dó, á propuesta del Sr. Rosa, que pasen 
á informe de la Comisión do Gobernación 
todos los expedientes relat ivos á este ra* 
mo despachados por Ja Comisión prov in 
cial . 

Dejar sobre la mesa, á petición «le un 
Sr. Diputado, un ! ¡clamen <le la Comisión 
de Beneficencia acerca de la subasta de 
carne para los Estahlccimieutos de Bene
ficencia. 

Terminada la orden del día y uo ha» 
biendo más asunto* de qué tratar, se l e 
vantó la sesión, señalando el Sr. Presiden
te como orden del día para la próxima el 
expediente sobre la mesa y los despacha
dos por la Comisión provincial referentes 
i Hacienda. 

U!.:.vr\W !v\Tü$ 

A L C A L D Í A P R E S I D E N C I A 

atontarla 

En virtud de las repetidas faltas c o 
metidas en el desempeño de su cargo, el 
Excmo. Sr. A lca lde so ha servido decla
rar cesaul* al guardia nüm. ¡SKI) Ánge l 
do Lara y Cañedo. As imismo hn. admit i 
do la dimisión que le sus cargos lo han 
presentado los Alcaldes suplentes do los 
barrios do A lca lá , Corredera, A lmirante 
y Valeucia, y eu ateución á las necesida
des del servicio, ha tenido a bien proveer 
estas ultimas plazas en D. Juan A:.touio 
de la Vega , b . Cipriano Alouso Bal leste
ros, b . Antonio Escoda y D. Antonio Sie
rra, respectivamente. 

L o que con arreg lo á lo dispuesto en 
la ley Electoral v igente , se auuucia al 
público para su conocimiento. 

Madrid 20 de Euero do 1891. = E 1 S e 
cretario, Antonio Mol inero. 

Madrid 

Secretaria 
Extruoto «lo lo» acuerdos lomados por el 

Excmo. Ayuulainiouto y Jauta mu
nicipal on el mes do Diciembro últi-

j '„mo, y aprobado ou LA sesión ordinaria do 
2 de Enero de 1891. 

Sesión tintinaria del din 5 

Se aprobó OL acta do ia anterior. 

Se acordó desiguar por sorteo ¿ los se
ñores Teniente* do Alca lde y R e g i d o r a 
Síndicos que habiau de asistir al sorteu 
de Jos mo/.os comprendidos en el alista
miento del presente ano. 

ídem que lar enterado del balance de 
las operaciones de contabil idad basta tin 
del mes de Noviembre úl t imo, y publ i 
carlo tíu los periódicos oficíale?. 

ídem aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por ol Excmo. Ayuntamien
to en el mes de Nov iembre últ imo, y r e 
mit i r lo al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Se acordó quedar enterado de que el 
Excmo . Sr Gobernador remitía apro
bado el expedieute de transferencia de 
un crédito de 323*25 pesetas para aleu-
der á los gastos de cal caustica en el Ce
menterio del Este. 

ídem id. de uu decreto de la Alca ld ía 
Presidenoia suspendiendo el acuerdo del 
Ayuntamiento de 28 de Nov iembre ú l t i 
m o , re lat ivo á que se diri ja una circular 
á los funcionarios y dependientes del Mu
nicipio, con mot i vo de las elecciones para 
Diputados provinciales. 

í d em id. de q ie el Excmo. Sr Gober
nador de E3TA provincia participaba haber 
aprobado la resolución del acuerdo an
terior. 

í d em pasar á la Comisión correspon
diente el expediente de subasta para arren
dar el arbitrio sobre colocación de sillas 
eu los paseos públicos. 

ídem dar de baja eu el padrón de ve 
cinos do esta capital á D. Paulino A lvarez 
Martin, jxir trasladar su residonola á C iu
dad Rodr igo . 

Se acordó corregir el apell ido de uno 
de los auxiliares nombrados últ imamente 
para la Sección do Contribuciones. 

ídem transferir 1.632*27 pesetas de la 
sección 7.*, cap. l.*\ art. l . ° , concepto 3.° 
del presupuesto (le 18S9 90, al cap. 2.° , 
articulo \.° concepto 2.° de la misma sec
ción, para pago del premio de cobranza a 
los recaudadores de mercados. 

ídem transferir 3.089*49 pesetas de la 
sección 7.*, cap. art. l . u concepto 3.° 
del presupuesto de 1889-90, al cap. 2 . " 
articulo 3.°, concepto único de la misma 
sección, para pago di* la participación que 
eu las mullas correspondo a 1<>S denuncia
dores de falta* do policía urbana. 

ídem aprobar las bases para la reden
ción i!e un censo que grava el solar e x 
propiado por el Ayuntamiento , donde es 
tuvo edificada la casa uúm. 0 moderno. 
13 antiguo de la travesía Pel igros, man
zana 263. 

Se acordó conceder licencia para cons
truir una casa cu parlo del solar doude 
estuvo el odiíicio destinado á Factorías de 
subsistencias mil i tares, y abonar al pro
pietario 615' i s pesetas por 13*38 metros 
cuadrados que se le expropiau. 

Ídem instalar una fuente para el ser
v ic io de la Casa de Socorro, sucursal do 
la dol distrito de la Universidad. 

ídem procederá la ejecución inmediata 
de la obra de pavimeulo de madera eu uu 
corlo espacio do dos metros , por la parto 
correspondiente á la acera derecha de la 
cal lo de Sevi l la, lindante con la de \1 ca
la, con arreglo al presupuesto que forme 
el Ingeniero de vías públicas. 

í dem nombrar seis Médicos superuu-
morapios de la Beneficencia municipal . 

I Icui pasar á la Comisión correspon
diente una proposición de varios sonoros 
Concejales, relat iva a que se proceda al 
arrendamiento de fijación de anuncios eu 
todas las vallas do los solares propios de 
la V i l la , basta el día en que -eau enaje
nados. 

Sesión ordinaria del día 12 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó proceder á nuevo sorteo para 

la designación de los Sres. Tenientes de 
Alca lde y Regidores Síndicos que han de 
concurrir al sorteo de los mozos incluidos 
en el . i l islamieuto del presente año. 

Mein quedar enterado con satisfacción 
de la providencia del Juzgado de instruc
ción del Este, dejando sin efecto la do 28 
de Octubre úl t imo, por la que se suspen
día del cargo de Concejal á D. Augusto 
Suárcz do Figueroa, en causa seguida á 
instancia de D. Javier Martínez. 

ídem id. do la Real orden de 30 de 
Octubre últ imo, resolviendo procede revo
car la providencia del Excm - » . Sr. Gor-er-
nador de la provincia, por la que se con 
firmó el acuerdo del Ayunt imiendo no -
gando á los Maestros de las Escuelas 
públicas el derecho á jubilación por no 
considerarles empleados municipales. 

Se acordó quedar enterado de) presu-

pue>to remitido por el Ingeniero Director 
de V ías públicas para las obras de pav i 
mento de madera de un paso de ¡los m e 
tros di» ancho en la cal le de Sev i l l a . 

í dem adjudicar á D. Podro Audión el 
remate de la subasta de varios artículos 
de alfarería para el ramo do Parques y 
Jardiues, con la rebaja de 1*02 pesetas en 
cada uuo de los precios tipos. 

ídem auular el acuerdo del Ayunta
miento de 10 de Agosto de 1888, que d e 
claró sin efecto el de 3 de . Mayo de 1887, 
en el que se'fijaron las bases para conce
der á D. Carlos Lagor ia licencia para 
construir un mercado de efectos usados, 
dejáudose por consiguiente eu toda su 
fuerza y vigor e«<te últ imo aouerdo, y pro
ceder al otorgamiento de la correspon-
dteate escritura. 

Id**m desechar uu voto particular for
mulado al dictamen de la Comisión que 
proponía el anterior acuerdo. 

Se acordó proceder á la expropiación 
de la casa núm. 10 de la callo do Mesón 
de Paños, previa la formación de la corres
pondiente hoja de aprecio, que deberá r e 
mitirse al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Idom aceptar el proyecto y tarifa pre
sentado p o r D . Fé l i x Sabat pera la cons
trucción de retretes públicos en diferentes 
puutos de osla capital . 

í dem abonar una cuenta de suminis
tros hechos á la Casa «le Socorro del d is
trito de la Audiencia por los farmacéu
ticos de la sección correspoudieulo, 

í dem procodor i la construcción do 
una atarjea eu el mercado de los Mus-
tenses. 

í dem id, al rotranqueo do un bn/.ón y 
uu absorbodero en la Cuesta de la V e g a . 

ídem proceder á la recomposición del 
afirmado l o varias calles y caminos cou 
sujeción á lo* presupuestos formados por 
el Ingeniero Director del ramo, y solici
tar de la Superioridad la excepción de su 
basta para estás obras. 

ídem id. á 11 reparación dol paseo de 
las Yeserías cou igual solicitud que el au-

| terior. 

Ídem adquirir de la contrata 931 me-
¡ tros cúbicos de piedra partida do la so-
• guuda dimensión que se conceptúan ne -
; cesarlos para la conservación del pavi-
• mentó de varias cal les. 

ld?ra aprobar el proyectu de aislamien
to del templo de San Francisco el Grande 
remitido por el Ministerio de Estado. 

ídem aprobar la ejecución del camiuo 
denominado de la Huerta dol Obispo, bajo 

: el presupuesto f i rmado por el Ingeniero 
I de vías públicas, y solicitar de la Superio-
, ridad la excepción de subasta para esta 
í obra. 

ídem reintegrar varias cantidades i n 
gresadas ¡n lebid únanle por introduciores 
de especies eu los fielatos. 

Sesión ordinaria del día 17 
So aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó quedar eutorado de que el 

Sr . Concejal D. Salvador Fernández So-

ler no podía asistir á ta sesión de esto día 

por hallarse enfermo. 

ídem interponer la demanda corres
pondiente ante el Tr ibunal provincial de 
lo Contencioso-adrainisL-atlvo, contra 'a 
resolución del Excmo . Sr. Gobernador de 
la provincia, rov.%can.lo. de conformidad 
cotí la Diputación provincial , el acuerdo 
del Ayuntamiento fecha 24 de Euero ú l t i 
mo , on el oxp,d iont « instruido a h u í a n l a 
de D. Gil Roger . por el que se dispuso 

que las uhlas aserradas para env^ 
I tabacos, satisfagan por consomos 80alÍ! 

lo os de peseta en quintal métrico. Q l i 

ídem proceder en la próxima *. • 
al corraspondtentó sorteo para |« 
ción de los Sres. Concejales de ¡ ¡ J f 
tritos de la Universidad, Congreso y 3 
pital, que deben oesar en sus cargos^, 
próxima renovación bienal de 1891 

Se acordó dar de baja en el p v l r 0 Q . 
vecinos de Madrid á Dona Pilar Perr^ 1 

Rodr i go . 

Idom adquirir el cuadro que rep-

ta « L a institución del primor i 
^yant». 

miento de Madrid por D. Alfonso Xl t 

que su importo de 6.000 pesetas, sc¡¿J 
ya eu el próximo presupuesto de I89i.j« 

ídem desestimar la instauoia de ̂  
Administrador que fué do Reutas, 
trios y Consumos, pidiendo su jubilad^ 
ó que se le designe ol babor que lecorru. 
ponda como cesante. 

Idom nombrar provisionalmenteunEv 
cribiente dol ramo do Parques y JarJi&tt 

ídem conceder l icencia para consuot 

uu edificio destinado á juego de p<doU« 

las calles de Alfonso X I I y del Parque. 

ídem aprobar varias resoluciones acer
ca de la organización dol servicio de ev 
rruajes de las Direcciones inunicipale». 

Se acordó proceder á nueva subua 
para el arriendo do la fuente de la R>hi 
en el Parque de Madrid y de 260 meta 
superficiales de torrouo para el serviA 
de chocolatería y refrescos, y auuociarlt 
ou los periódicos oficiales. 

ídem anunciar de nuevo la subua 
para coulralar ol suministro do cebadaj 
paja para el raanteuitniouto del ganiii 
destinado al servicio de carruajes Jil 
Excmo. Ayuntamiento . 

ídem anunciar ou los periódicos ofi
ciales el concurso para la admisión b 
proposiciones de locales para trasladarli 
Tenencia de Alca ld ía del distrito del H* 
pital. 

ídem id. para la Casa do Socorro <tó 
distrito do Üuonavisla. 

ídem realizar una transferencia deert' 
d i t i . l e 1.968 pesólas de la soccióu Nj 
ctp: 'u lo 8 . ü , art . 3.", concepto 4 . ° » 
presupuesto de 1889-90, á la misiuu S«* 
eióu, capitulo 3 . a , articulo 3.°, conec
to 3.°, para pago al ooutratisla del j«rT !* 
ció de couduccióu do oadáveros la w(*j j j 
cantidad. 

3o acordó conceder la jubilación á 0 1 

Jefe administrat ivo que fué d* la l . * *>* 
Socorro del distrito de la Au lionráa. 

ídem devo lver á tres interesado* l** 
canti lados indebidamente satisfecha* 
recargos eu las contribuciones. 

ídem habil itar, previa oposici¿°» 
Practicantes agregados de la TÍTMIENCEBPB 

municipal, para asceuder á u u m * * * * 
y conferir á los cuatro primeros lug» 
las vacantes de esta última clase'fp^íj 
existen. 

ídem nombrar cuatro Mjdicoa suP*1* 

numerarios del id . j¡¿ 

ídem admitir la dimisión á uu 
l lero de Casa de Socorro y nombrar 
r inaméáte su reemplazo. ^ 

ídem cou ceder una g r a t i f i c a c i ó n * 1 ^ 
80nal que presta sus servicios en 1» 
de Sosorro de Va l l ehermoso . 

S-i acordó declarar cesantes ¿ i l u s 

muleros de Casas de Socorro y rt*&r* 

zarlos iuteriuamente. 
ídem dar de baja en ol e s ¿ a l j ^ u 

Cuerpo facultativo de la Beuelloeuo'* * 
nicipal á un Cirujano numerario. J r 
Voer la vacante. 
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ídem autorizar la construcción de uu 

^ , 0 de alcantaril la en la cal le de Cha-

m * l ! l a m id- <*• otro en la de Torri jos. 
ídem >d. do otro en la de Lista. 

ídem ió- d e o t r o e n l a d e Hermosi l ls . 
ídem pagar con cargo al v igente pre-

-upuesto la tercera parte del coste de la 
alcantarilla de la cal le del Cisne. 

ídem instalar absorbederos en la cal le 
de Bravo Muri l lo , esquina á la de García 
de Paredes y en la Glorieta do Quovedo. 

ídem que para dar cumpl imiento al 
geaerdo tomado por el Ayuntamiento en 
%\ de Octubre últ imo. resp?cto á re in te -
rr»r en el destino que desempeñaba cuan
do foé deolarado cesante D. Julián Loba 
to • f}arcia. se declare cesante 4 un a f o -
ytd'or «i° segunda clase del Cuerpo admi-

n j í l r J t i vo de consumos; se haga la pro -
moción de otr^, y el nombramiento para 
la resulta á favor del D. Julián Loba to . 

Se acordó declarar cesante á un A f o -
fgdor de segunda clase.de consumos para 
dar cumplimiento al acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento ou 24 do Octubre ú l t i 
mo, respectoá reintegrar en el destino que 
desempeñaba cuando fuédoclara lo cesan
te D. José García Rodríguez, que se haga 
la promoción á la vacante, y el nombra
miento para la resulta á favor del referido 
€r. Garría Rodr íguez. 

Mera apercibir á un Fie l del Cuerpo 
administrativo de Consumos que se hal la
ba suspenso en las funciones de su cargo . 

! l;n que en el acuerdo de separación 
de un Aforador de Consumos se sustituya 
la calificación de «separado» por la de 
Mesante». 

Sesión ordinaria del día 24 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó confirmar on el destino de 

Auxiliar del Cuerpo de Consumos, á Don 
Alejandro de la Roa, que venia desempe
ñando provisionalmente esta plaza, y 
nombrar á Nicolás Marqués, Mozo apea
dor do consumos, y á Juan Manuel Bu
rén, Portero de la oficina del Detall de 
Obras, siempre que rosulton aptos estos 
alllmos del examen á que habrán de su
jetarse, declarando entonces cesantes á 
losqinj provisionalmente desempeñan las 
phms, ó considerando sin efecto, en easo 
°°ntrarlo, dichos nombramientos, de cou-
tormilad con lo propuesto por el Excel<>n-
l u , m o Sr. Capitán General, eu oficio fecha 
! f i 'le Diciembre del corriente año. 

Metn quedar euterado do que el Exce
p t í s imo Sr. Gobernador mauifestaba 

•Iwr desestimado uu recurso de alzada, 
a p u e s t o por D. Benigno Soto y Prado. 

* ° D t r * , 0 acordado por el Ayuntamiento 
g U de Noviembre de 1888, en el exp » -
J"* 1 toco&ilo por D. Celestino Forcada, 
j • P*go de terrenos expropiados para 
*• «alies de Santa Engracia, Sagunto. 

^ " l * y Habana. 

Se acordó quedar enterado de que la 
OeTk A , u l o p ' l d a d concedía la excepción 
pl* M t a P a r * la inversión do 16.618*16 
lis ThÜ q U e l r a P ° r t a e l presupuesto para 
g « * M de reparación y rcgular izac ión 

O B I 5 ^ M M 0 L L A M A D ° D ° U H U E R U D E L 

Bdn^rT f
a d J u d i c a r e Q definitiva á Don 

« o López Cuenca el remate de la 
de c * l o ! ' r a d a para enajenar un solar 
ean p r ° P ' e d a d de esta V i l l a , sito en la 
ao rJ , t e r n i l l a s , núm. 4. meder -

Previ P r C C Í 0 d C 1 5 i * 7 6 5 p e s e t a 9 -
P^oeJl 3 0 r t e o ' quedaron designados 

e a el cargo de Concejales en la 

próxima renovación bienal de 1891, los 
Sres. D. Javier Betegón, D. Augusto Suá-
rez de F igueroa, D. Fernando Jaquote y 
D. Va le r iano Párraga. 

ídem aprobar tos estados de distr ibu
ción de fondos del interior y del Eosan-
che para pago do obligaciones correspon
dientes al próximo mes de Enero. 

Se acordó proceder á la convocatoria 
para la oelehración de oposiciones para 
proveer las tres plazas de Mó lieos super
numerarios inspectores de sa lubr idad, 
gratif icados, de nueva creación, y aulori 
zar al Excmo . Sr. A lca lde para que nom
bre el Tr ibunal que haya de actuar en 
aquellos y disponga lo necesario para la 
celebración de las mismas. 

ídem id. á la cancelaoión de un censo 
redimible de 1.500 reales procedente de 
la dotación de un cuarti l lo fontanero de 
agua que grava la casa números 4 moder
no y líí antiguo de la cal le do Luzóo , pro-
cediéndose asimismo al otorgamiento de 
la correspondiente escritura pública. 

ídem transferir un crédito de 16.341'93 
pesetas de la sección 4 . \ capitulo 8.°. ar
ticulo 3^°, concepto 4.°, «Desmontes , » a 
la partida cousíguada para expropiac io
nes por ensanoho y alineación de vías 
públicas, á la misma Sección, capitulo 
9.°, articulo único del presupuesto de 
1889-90. 

Se acordó satisfacer los haberes c o 
rrespondientes á un Secretario de T e n e o -
cia de Alca ld ía á razóu de 3.000 pesólas 
anuales duraute los días del 8 de Enero 
al 12 de Febrero ú l t imo, en que vino 
desempeñando el cargo interinamente. 

Ídem declarar cesanto á un Agcute eje
cutivo do Arbitr ios municipales y nombrar 
su reemplazo. 

ídem aprobar los pliegos de condic io 
nes para sacar á subasta ia ej-cucíóu de 
las obras del derribo y reconstrucción do 
un trozo do tapia de cerramiento del Pa r 
que le Madrid, comprendido entro la Cusa 
de fieras y el sitio denominado de la Mou-
t i U A , y anunciar la subasta con 10 días de 
anticipación. 

Í D E M denegar á la Comisión p rov in 
cia! de Beneficencia lo que solicita res 
pecto á que so construya una alcantari l la 
que dé salida á las aguas dei Hospital del 
N iño Jesúf. 

Se acordó ejecutar las obras de ensan
che y ampliación de la bajada de aguas 
sobrantes, sita en la calzada del pueute de 
To l edo . 

ídem aprobar el proyecto y ejecución 
de las obras do uibanizacióu de M U trozo 
do la ¿alie de Ca-lo Plasenoia (antes ca l l e 
jón de las Minas) , comprendida entre el 
uúmero 4 de la misma y la del Rub io . 

Ídem proceder á las obras de pav imen
to de adoquín delante del nuevo fielato 
construido cu la estacióu del Nor te . 

Mera reconocer como oficiales unas 
cal les del barrio de Colmenares. 

ídem aprobar la tasación del proyecto 
de tranvía que desdo el final del barrio de 
Salamanca ha de unir á los de la Guinda
lera y Prosperidad. 

Se acordó modificar las rasantes de va
rias calles de los terrenos del ant iguo 
Buen Retiro. 

í d em declarar cesaute á un Ksoribien-
ro del Almacén general de V i l l a y ol nom
bramiento para sustituirle. 

Sesión extraordinaria del día 26 

Se aprobó el acta de la ordinar ia a n 

terior. 
Se aoordó desechar un dictamen pro

poniendo se consienta y cumplimente la 
resolución del Exorno. Sr. Gobernador de 
la provincia, acerca do un recurso inter
puesto por el contratista de piedra partida. 

í d em entablar el recorso que proceda 
y en la forma que corresponda contra la 
anterior resolución del Excmo. Sr. Gober
nador. 

Mera declarar la apertura de uu trozo 
de la cal lo de Riego . 

í dem satisfacer varias cuentas pen
dientes de pago de los festejos verif icados 
en Mayo y Junio últ imos. 

JUNTA MUNICIPAL» 

Sesión del d ia 17 

La Junta quedó enterada de que el 
Sr. Vocal D. Manuel d é l a Pezuela no po
día asistir i la sesión de este día por ha 
llarse enfermo. 

Se sancionaron los siguientes acuer
dos del Excmo. Ayuntamiento: 

Aprobando los pliegos do condiciones 
para "I arriendo en pública subasta del 
arbitrio sohre ganado de lujo. 

í d em id. para el del arbitrio sobre los 
perros. 

Disponiéndose prescinda del arriendo 
del aprovechamiento de hierbas en los 
terrenos de La Elipa. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para sacar á subasta la adquisición de 
guarda polvos con destino al Arch i vo 
munic ipal . 

Disponiendo se realice una transferen
cia do crédito en el presupuesto de 1889 
1890, para pago del premio de cobranza 
á los Recaudadores de Mercados. 

I lom id. para pago á los denunciado
res do faUas <le policía urbana. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 0 . = E l 
Secretario, R. Sal'aya. 

S a t i > f i n * t f n <lo la Vo^ra 
Extracto do las sesiones coló oradas por el 

Ayuntamiento y .Tunta municipal do esta 
v i l la on los meso» de Jnl io. Agosto y 
Septiembre do 1890. 

Sesión del 13 de Julio 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se acordó el abono de gastos de viaje 

á M a l r i l , en UOfitpfl de ! Ayuutamieuto , 
al A lca lde y Secretario, con cargo al ca
pitulo 9.°, ar l . 19 del presupuesto v igente . 

ídem al Secretario, con cargo á los 
mismos capitulo y art iculo, po.- ir á la ca
beza do parlidu á junta general . 

Quedó enterado el Ayuotamiouto de la 
ley Electoral de 26 do Junio anterior, y de 
que.por la A lca ld ía y Secretaria se proce
da il la formación de lista por orden al fa
bético de lodos los mayores de 23 años, 
quCcoustan eu el últ imo empadronamien
to, para fijarla al público el día 31 de Ju 
l io ; autorizando al Sr. A lca lde para que 
los gastos que ocasione este trabajo extra
ordinario, se abonen con cargo al capitulo 
de Itnprevistosj'del presupuesto v igeute . 

Sesión del 20 de Julio 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se autoriza al Secretario para recoger 

de la Administración de Contribuciones 
las cédulas personales del corriente e jer
cicio. 

Se acuerda la instrucción de expedien
te para recabar de D. Ramón María Cabe
za y Núuez. el expediente de l eg i t ima
ción de terrenos roturados arbitrariamente 
en este t é rmino , que obra en poder de Ji-
cho señor, según manifestación del ex A l 
calde D. Macario Sevi l la . 

Sesión del 27 de Julio 
Se lee y aprueba el acta de ¡a anterior. 

Queda enterada la Corporación de ha -

berso publicado en los sitios de costumbre 

la cuenta de fondos del cuarto trimestre 

de 1889-90. 

Se hace la declaración de veoinos po

bres oon opción á disfrutar gratuitamente 

la asistencia facultativa. 

Se aprueba la lista de contribuyentes, 

vecinos y formación de Secciones, hecha 

por la Alcaldía y Secretaria para el sorteo 

de asocía los de la Junta munic ipal , acor

dando su exposición al público por térmi

no de ocho días. 

Sesión del 3 de Agosto 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Quedó enterad i la Corporación de ha 

berse publicado la lista de o W t o r e s do 

este distrito, de qu» trata la ley do 26 de 

Junio nute.rior. 

Quedó constituida la Junta municipal 

del Censo electoral de este distrito. 

Sesión del 10 de Aposto 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda convocar A la Junta m u n i 

cipal á sesión extraordinaria el día 12, 
para acordar la inversión de 1.372 pesetas 
en la reparación del local de Escuela de 
niños. 

Ídem convo?ar á sesión extraordinaria 
ala Junta pericial y mayores contr ibu
yentes, a fin do producir reclamación de 
agravio absolnto en la contribución terri
tor ia l . 

Se tomaron después los siguientes 
acuerdos: 

Socorrer con $ pesetas á la vecina p o 
bre Patricia T o m é . 

Quedar enterada la Corporación do los 
acuerdos tomados por la Junta do San i 
dad, para proteger la salud pública de 
esto vecindario, y se acordó socorrer e x 
traordinariamente, oaso necesario, ú los 
vecinos y familias de estos declarados po-
hres de solemnidad. 

Emplear los jornales necesarios eu la 
l impia y desagüe de la cacera de la fucute 
pública. 

Vender en pública almoneda las m a 
deras viejas que resulteu inúti les do la 
obra de la Casa Consistorial. 

Abonar al A lca lde y Secretario, cou 
cargo al cap 9.°, art. 10 del presupuesto 
de Gastos, los de estancia en Madrid para 
adquirir materiales para la obra de repa
ración de la Casa Consistorial. 

Y que ol sorteo de indiv iduos de la 
Junta municipal tenga lugar el día 17 del 
actual, anunciándolo al público. 

Sesión del 17 de Agosto 

Se lee y aprueba el aota de la anterior. 
T u v o lugar el sorteo de iudiv iduos de 

la Junta municipal . 

Quedó enterada la Corporación de ha 
berse prorrogado el p iazode reunión de la 
Junta municipal del censo electoral hasta 
el día 20 del corriente mes. 

Se concedieron seis días de licencia al 
Secretario del Ayuntamiento , para asun
tos particulares. 

Sesión del 24 de Agosto 
Se lee y aprueba el aota de la auterior. 
Se acuerda requerir á D. Antonio H i -

josa para el otorgamiento do escritura de 
fianza del contrato de compra venta de los 
álamos existentes en la cacera de la fuen
te, entendiéndose, que de no hacerlo eu el 
término de ocho días, se le tendrá por de
sistido del compromiso adquirido. 

Se acordó recurrir nuevamente é la 
Excma. Diputación provincia l , solicitando 
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la concesión de un cable para la barca del 
río Jarama. 

ídem atender á la reparación de la ca
ñería de la fuente pública. 

Quedó enterada la Corporación de ha 
llarse expuesta al público la lista de indi
viduos á quienes por sorteo ha correspon
dido formar parle de la Junta municipal . 

Sesión del .11 de Ayusto 

Se lee j aprueba el aota de la anterior. 
Se acordó indemnizar al Sr. A lca lde 

los gastos de viajes en asuntos del A y u n 
tamiento desdo 1.° de Julio ul t imo. 

Quedó enterada la Corporación de ha
ber sido puesta en posesión en este dta la 
Junt i municipal pan el corriente ejercicio. 

Sesión del 7 de Septiembre 

Se lee y aprueba el aota de la anterior. 
Se acordó couvocar á la Junta muñí-

cipal á sesión extraordinaria, para acordar 
atender á la reparación de la fuente p ú 
blica y su cañería. 

Se acordó abonar al Secretario, con 
cargo á Imprevistos, 100 pesetas por tra
bajos extraordinarios en la confección de 
listas de vecinos y do electores. 

Sesión extraordinaria del /3 de Septiembre 

Se lee y aprueba ol acta de la anterior. 
Se acordó recurrir ante el Excmo . Ho

nor Ministro do la Gobernación, de la pro
videncia del Excmo. Sr. Gobernador, por 
la que suspeudió el procedimiento de apre
m io incoado por este Ayuntamiento con
tra D. Ramón María Cabeza y Núñez, deu
dor á los fondos municipales de esta vi l la. 

Sesión del 14 de Septiembre 

Se lee y aprueba el acta de la auterior. 
Se ratifica el acuerdo tomado on sesión 

extraordinaria de ayer. 

Se comisiona al Secrotario para ir á 
Madrid á gestionar asuntos del Ayun ta 
miento. 

Se acuerda abonar al apoderado, en 
Madrid, 275 pesetas cou cargo a I m p r e 
vistos, por sus gestiones duraule el ano 
de 1889 00. 

Se acuerda solicitar le la Delegación 
de Flacienda la l iquidación y abono de re
cargos municipales sobre territorial y sub
sidio de años anteriores. 

Se nombró una Comisión del Ayuuta -
mientu para recontar, sfiíatar y tasar los 
álamos negros existentes en el cauce de la 
cacera de la fuente pública, para proceder 
á su venta. 

Se dio cuenta de una instancia 1 • Don 
Aulonio Arias y otros vecinos, solicitan lo 
que la Corporación rescinda el contrato de 
arriendo de la caza del soto del Tamar izo , 
y se acordó oír previamento al arrendata
rio de la caza para resolver lo procedeute. 

Sesión del 21 de Septiembre 

Se lee y aprueba el acta de la auterior. 
Se dló cuenta del recuento, señala

miento y tasación da los álamos existentes 
eu ia cacera de la fuente pública, quedan
do aprobado y autorizando al Sr. A lca lde 
para auunciar subasta de dichos árboles. 

Sesión del 28 de Septiembre 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se aprueba el p l iego de coudioiones 

formado por el Sr. A lca lde para la subas
ta de árboles de la oacera de la fuente pú
blica. 

Se aprobó también la ouenta rendida 

por el apoderado en Madrid, comprensiva 
desde 1.° de Enero á fin de Agosto últ imo. 

J O Í f T A M U N I C I P A L 

Sesión del 12 de Agosto 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se acordó autorizar al Ayuntamiento 

para hacer obras de reparación del local 
de Escuela de niños, por cantidad de 1.572 
pesetas. 

Sesión del 31 (U. Agosto 

Aprobada el acta de la anterior, tomó 
posesión la Junta municipal para el c o 
rriente ejercicio. 

Scsi-fn dfl 9 de Septiembre 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda autorizar al Ayuntamiento 

para ejecutar obras de reparaoión de la 
cniWin de la fuente pública, uti l izando el 
crédito de 500 pesetas consignado en ol 
capitulo dol presupuesto de gastos, para 
reparación de caminos vecinales. 

El precedente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión de 28 
de Diciembre úl t imo. 

San Martin de la Vega 7 do Enero de 
1 8 9 l . = V . ° B . ° = E 1 A lca lde , Fe l ipe F e r -
n á n d e z . = E l Secretario, Fé l ix Velasco. 

M U Í A S JUDICIALES 
¿.udioneias terr i tor ia les 

M A D R I D 

Sala de lo cr imina l .—Secc ión 2 . * — 
Eu la causa procedeute del Juzgado ius -
truotor del distrito del Sur de esta Corto, 
seguida á Maleo A lvarez Expósit-j y otro, 
por robo, y eu la que os parí* ol Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Sección 
2." auto con fecha 29 .le Dic iembre, seña
lando el día 28 leí actual, y hora do la 
una eu puuto de su larde, p ira dar c o -
mieuzu á las sesiones dol ju ic io o ra l , man 
dando so cito al testigo Braulio Regúlez 
Fernández, cuyo paradero se iguora, como 
lo verifico por medio de ia preseule á IIu 
de que comparezca á declarar auto la e x 
presada Sala, sita eu el piso iiajo del P a 
lacio de Justicia (Salesas), eu el indicado 
día y hora; hacién lole saber, al propio 
tiempo, la obl igación que tiene de concu
rrir á este pr imer l lamamiento , bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 do Eooro de 1891 . = E i Oü-
oiai do Sala, E lua rdo Domínguez. 

J u a ^ . i d o » d « p r i m e r a i n s t anc i a 

CENTRO 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Pouce de León y de la Higuera, 
Juez i e primera instancia del distrito del 
Ceutro de esta C >rte, dictada con fecha 19 
del actual, se anuncia el fal lecimiento 
intestado de D. Antonio Garcés y Gastan, 
natural de Sametier, provincia de Huesca, 
vecino que fué de esta Corte, ocurrido en 
el la el día 10 de Junio de 1890, habiendo 
interesado la herencia la viuda de dicho 
finado Doña María d • la Concepción Suá-
rez y Pérez; y se l lama á los que se crean 
coa mejor derecho para que comparezcan 
ú reclamarle ante el Juzgado, sito en la 

cal le del General Castaños, edif icio de los 

Juzgados, piso principal, dentro del tér

mino de 30 días. 

Madrid 20 Enero de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 

Ponoede L e ó n . = A n t e mí, por mi compañe 

ro Sr. Orche, L. Ramón Aguado y Oria. 20 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Este de esta Corte, en autos e je 
cutivos que sigue D. Francisco Vázquez 
López con D. Mariano Zacarías Cazurro, 
sobre pairo de pesetas, se saoa á la venta 
on pública subasta y por el precio de 
20.200 pesetas, á rebajar cargas, la casa 
número 22 moderno, 10 antiguo, manza
na 115 de la calle del Águ i la de esta ca-
pltal, y ouyo acto tendrá lugar en la sala 
audieucia de este Juzgado el día 24 de F e 
brero próximo, á la una de la tarde; ad 
viniéndose que no se admitirán posturas 
quo no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad; que para tomar parle on 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 101) del valor de la finca, y que 
los títulos de propiedad estarán do man i 
fiesto en la Escribanía del que refrenda, 
todos los días no feriados, de once de la 
mañana á cuatro de la tarde , para que 
puedan examiuarlos los que quieran toma.-
parte eu la subasta; proviniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con cdlos y que no tendrán derecho á ex i 
g i r ningunos o t r o s . x 

Madrid 2 i Enero de 1 8 9 i . * = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, G i sbe r t . =E l aotuario, Antn-
lín V a l d é s . = E s oop ia .= :Aoto l in Valdés . 
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Comisar ia do G u e r r a do M a d r i d 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital mil itar de esta plaza. 

H ico saber que debiendo celebraran l i 
citación públ : ca con objeto de reponer va
rios efectos da los de baja en este Estable
cimiento, co.»»ooa p.<r el presento á to
dos los que deseen interesarse en la s u 
basta, quo leudrá lugar el día 12 -te F e 
brero próximo, a las once de la mañana, eu 
la Combar ía Intervención de dicho Hos
pital, á que preseuleu sus proposiciones, 
las cuales deberán redactarse cou entera 
sujeción al modelo que se estampa á con 
liuuación. 

El p l iego de condiciones y precios l í 
mites <[ue han de regir en el acto, asi como 
los modelos, estarán de manifiesto en la 
mencionada Intervención, todos los días 
no feriados desdé las diez l e la mañana á 
las c u i l r - dé la tarde. 

Malr id 24 de Euero de l S 9 1 . = J u a u 
R. Honderos. 

Modelo de proposición 

D. N. SL, vecino d e . . . domici l iado 
en. . , enterado del anuncio publicado en 
ol B O L K T Í X O F I C I A L de la provincia del 
día.. . d* Euero anterior (ó el Diario ofi-

-,? Avlfiosj y p1 ;ego de condiciones 
para la subasta de var ios efectos dados de 
baja eu el Hospital mi l i tar de Madrid, se 
compromete á entregar el número total 
de grupos ( ó el grupo que sea) p j r los pre
cios siguientes: aquí se relacionan los g ru
pos que ofrezca facilitar con los preoios de 
cada grupo por pesetas y céntimos de pe 
seta (todo eu l e t r a ) . 

En garantía de lo cual acompaij 
ta de pago por va lor del 5 p o r 

la proposición calculado por e j í 
l imite . p r H 

(Fecha y firma del proponen^ 

Comisar ía de Quorra do Lejanos 

Hospital militar de Leganés 

Debiendo procederse á contrata | 
carne de vaca y pao, que por t é rm ¡ D ( S , 
un año y un mes más, si conv in i e g e 

Administración mi l i tar , sean necesaria 
en este Eslablecimieuto. se coQYoeap,, 
el presente anuncio á primera sulm^ 
autorizada por el Excmo. Sr. Intendente^ 
Ejército y de este distrito, y con sujecidg 
á las reglas y formalidades siguientee; 

1.* La licitación tendrá lugar enli 
Comisaría da Guerra, Intervención deeiti 
Hospital mi l i tar , sita en la calle d«lt 
Cantimplora do esta v i l l a , el día 20f 
Febrero próximo v e n i l e r o , á las dos de | 
tarde, en cuyo punto so hallará datara 
fiesto el pl iego de condiciones y predi 
l im i t e . 

2.* El acto S Í verif icará con los re-
quisitos quo previene el reglamento pro
visional para la contratación de loase* 
vicios dol ramo de Guerra, aprobado per 
Real orden de 18 lo Junio 1881, medianil 
proposiciones arregladas al formularloi> 
serlo á continuación y pl iego de condi
ciones. 

3.* Los l id iadores que suscriban lu 
proposiciones a lmi t idas , eslán obligado* 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con on* 
jeto de que puodau dar las aclaración» 
que se necesiten, y eu su caso aceptar? 
firmar el acta de remalo. 

Las cantidades que so calculan eonv 
pondráu dicho suministro durante el pt* 
r ío iú del contrato y que púdráu s&to 
aumento ó dismiuución, según lo redi1 

mon las necesidades del servicio, s o n » 
siguL'utos: 

Carue de vaca, 3.500 kilogramos. 

Pan, 6.000 id. 

Leganés 16 de Enero de 1891.*^ 
Comisario de Guerra, Interventor, Fra»* 

cisco Oleo. 

Modelo de proposición 

D. F. de T . , vecino de. . . y domlojjíj 
do en. . . , entéra lo del anuncio de coo*** 
caloría publloado eu el B O L B T Í N OF»GU* 

d-\ . del día... de . . . número. . . y á"8' j|S 
pl iego do oondlcioues según las 
hau de ser contrata los los ar t icu lo »^ 
carne de vaca y pan para el oonsunio 
Hospital mil i tar de Leganés, «e 
mete ¿ entregar los que á ooul¡Q°**j" 
se expresan, á los precios limites qa« 
bien se indican, con arreglo á la* c , ) 

clones filadas en el pl iego citado. , 

Ta l articulo á tantas pesetas (eo , e < 

el k i l og ramo . 

Y para que sea vál ida esta P r 0 . ^ J . 
clon, acompaña el talón resguardo F j j 

ftcativo del depósito hecho en 1» CaJ 

Depósitos (ó sucursal de . . . ) . s e » ó u 

venido en la condic ión. . . del p l i * ? 0 , 

(Fecha y firma del interesa* 
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